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CERTIFICADO DE  MODIFICAClÓN  DE  DESLINDES

DIRECClÓN  DE  OBRAS

ILUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

REGlÓN  METROPOL'TANA

H URBANO

A)  Las atribuc¡ones emanadas  deI  Art.  24  de  la  Ley Orgán¡ca  Const¡tucional  de  Municipalidades,

B)  Las disposiciones de  la  Ley General  de  Urban¡smo y  Construcciones,  en  especia'  el Art.  67,

C)  La  so'icitud  de  modificac¡ón  de  deslindes,  debidamente  suscrita  por el  propietar'Io  del  predio y el  arquitecto,

correspondlente a' NO §24Q de fecha  É/1Z/2O16

D)  La  constatación  de  inconsistencias de  la  realidad Jur'Idica  de  un  predio  con  su   realidad fisica  , a  objeto  de concordarlas.

RESUELVO:

1.-Autor¡zar   la   mod¡ficación   de   deslinde   de  los  predios   ub'Icados  en   calle/avenida/cam¡no     MACROLOTE  ML-3AI YML3-

4Z,  DEL FUNDO  SANTA  ELENA,    lnscrito a  Fojas 22Í!Q§  NO 32.87O Año 2Q±É,   Rol  Sll ±4QZ:2ZZ

2.-Deiar constancia  que la  modificac¡ón que se autoriza  no afecta  los derechos de terceros , Y  tiene  por objeto concordar la

realidad jur¡dica  del  pred¡o con  su  realidad f¡sica  según  PLANO  NO51147-A,  ¡nscr¡to  en  el
(plano,  memorla  exp',c®twa o cuadro de superf,cie)

Registro de Propiedades del Conservador de Bienes Raíces de SAD!I!±eg a fojas 229O6±!:±ZSZg de fecha Zg±S

3.-Anótese en el Registro Especia' de esta  Dirección de Obras Munic¡pales, archívese, y dese copias autorizadas al

interesado.

4.-PAGO  DE  DERECHOS (Artículo i3O®, N' 9   L.G.l'.C.)

Nota: Se adjunta declaración de vecinos,  la

de acuerdo a  lo que establece artg 67  LGUC

A:PCIMJ^

Colína,  28 de  D¡ciembre  de  2016
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cual estab'ece la no afectac¡ón de susderechos
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Prado Concha

Arquitecto

Directora  de Obras  Municipales (S)


